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El Boletín de Decisiones de la Superintendencia Delegada para Acueducto, 
Alcantarillado y Aseo presenta un resumen de las actuaciones administrativas del 
segundo semestre de 2021, en desarrollo de sus funciones de inspección, vigilancia y 
control. 

En este documento podrán consultar las actuaciones emitidas por la Superintendencia 
Delegada para Acueducto, Alcantarillado y Aseo durante el período comprendido entre 
el 1 de julio y el 30 de diciembre de 2021. A continuación, se relacionan las sanciones 
impuestas a los prestadores de servicios públicos de Acueducto, Alcantarillado y Aseo; 
por un valor de $ 10.147.049.993 
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Acueducto, Alcantarillado y Aseo – Sanciones 
 

 

Uniaguas S.A. E.S.P. 
 

Mediante la Resolución SSPD No. 20214400614035 del 25 de octubre del 2021, se 
sancionó a la Uniaguas S.A. E.S.P. por un valor de mil doscientos treinta y dos 
millones ochocientos sesenta y nueve mil setecientos ochenta y dos pesos 
($1.232.869.782) equivalentes a mil trescientos cincuenta y siete salarios mínimos 
legales mensuales vigentes de 2021 (1357 smlmv). 

 Resolución SSPD No. 20214400614035 del 25 de octubre del 2021 
La Resolución tiene firmeza el 3 de diciembre de 2021 

 

 

Corporación de Recicladores de Bosa 
 

Mediante la Resolución SSPD No. 20214400604645 del 21 de octubre del 2021, se 
sancionó a Corporación de Recicladores de Bosa, por un valor de   doscientos 
diez millones setecientos setenta y ocho mil treinta y dos pesos ($210.778.032) 
equivalentes a doscientos treinta y dos (232) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes para el año 2021. 

 Resolución SSPD No. 20214400604645 del 21 de octubre del 2021 
La Resolución tiene firmeza el 16 de noviembre de 2021. 

 

 

 

 

https://www.superservicios.gov.co/sites/default/files/2025-06/Resolucion-SSPD-No-20214400614035.pdf
https://www.superservicios.gov.co/sites/default/files/2025-06/Resolucion-SSPD-No-20214400604645.pdf
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Alcaldía de Leticia 
 

Mediante la Resolución SSPD No. 20214400687505 del 13 de diciembre de 2021, se 
sancionó a la Alcaldía de Leticia, por un valor de ciento sesenta y ocho millones 
setenta y siete mil trescientos diez pesos ($168.077.310) equivalentes a ciento 
ochenta y cinco (185) salarios mínimos legales mensuales vigentes de 2021. 

 Resolución SSPD No. 20214400687505 del 13 de diciembre de 2021 
La Resolución tiene firmeza 10 de diciembre de 2021 

 

 

Red de Organizaciones de Recicladores Ambientales -  
Dame Tu Mano 

 
Mediante la Resolución SSPD No. 20214400687505 del 11 de noviembre del 2021, se 
sancionó a la Red de Organizaciones de Recicladores Ambientales - Dame Tu 
Mano, por un valor de ciento veintiséis millones doscientos ochenta y cinco mil 
ciento catorce pesos ($126.285.114) equivalentes a 139 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes de 2021. 

 Resolución SSPD No. 20214400687505 del 13 de diciembre de 2021 
La Resolución tiene firmeza 10 de diciembre de 2021 

 

 

Operadores de Servicios de La Sierra S.A.S. E.S.P 
 

Mediante la Resolución SSPD No. 20214400367375 del 3 de agosto de 2021, se 
sancionó a la Operadores de Servicios de La Sierra S.A.S. E.S.P. por un valor de 
noventa y un millones setecientos sesenta y un mil ciento veintiséis pesos 
($91.761.126) equivalentes a ciento uno salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (101 smlmv). 

https://www.superservicios.gov.co/sites/default/files/2025-06/Resolucion-SSPD-No-20214400687505.pdf
https://www.superservicios.gov.co/sites/default/files/2025-06/Resolucion-SSPD-No-20214400687505.pdf
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 Resolución SSPD No. 20214400367375 del 3 de agosto de 2021 
La Resolución tiene firmeza 20 de agosto de 2021 

 

Operadora de Servicios Públicos S.A. E.S.P. - OPSA S.A. E.S.P. 
 

Mediante la Resolución SSPD No.20214400479745 del 13 de septiembre del 2021, se 
sancionó al Operadora de Servicios Públicos S.A. E.S.P. - OPSA S.A. E.S.P. por un 
valor ochenta y seis millones novecientos dos mil cuatrocientos noventa y siete 
pesos ($86.902.497) equivalentes a aproximadamente noventa y cinco salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (95 smlmv de 2021). 

 Resolución SSPD No. 20214400479745 del 13 de septiembre del 2021 
La Resolución tiene firmeza 30 de septiembre de 2021 

 

 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Puerto Asís 
E.S.P. 

 
Mediante la Resolución SSPD No. 20214400644455 del 2 de noviembre del 2021, se 
sancionó a la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Puerto Asís E.S.P. 
por un valor de ochenta y seis millones trescientos nueve mil novecientos setenta 
pesos ($86.309.970) equivalentes a noventa y cinco salarios mínimos legales 
mensuales vigentes de 2021 (95 smlmv). 

 Resolución SSPD No. 20214400644455 del 2 de noviembre del 2021 
La Resolución tiene firmeza 24 de noviembre de 2021 

 

 

 

 

https://www.superservicios.gov.co/sites/default/files/2025-06/Resolucion-SSPD-No-20214400367375.pdf
https://www.superservicios.gov.co/sites/default/files/2025-06/Resolucion-SSPD-No-20214400479745.pdf
https://www.superservicios.gov.co/sites/default/files/2025-06/Resolucion-SSPD-No-20214400644455.pdf
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Empresa de Servicios Públicos Domiciliarios Aguas Del San 
Juan S.A E.S.P. 

 
Mediante la Resolución SSPD No. 20214400306185 del 13 de junio del 2021, se 
sancionó al Empresa de Servicios Públicos Domiciliarios Aguas del San Juan S.A 
E.S.P. por un valor cuarenta y siete millones doscientos cuarenta y tres mil 
trescientos cincuenta y dos pesos moneda corriente ($47.243.352,00) 
equivalentes a cincuenta y tres salarios mínimos legales mensuales vigentes  
(52 SMMLV) 

 Resolución SSPD No. 20214400306185 del 13 de junio del 2021 
La Resolución tiene firmeza 30 de julio de 2021 

 

 

 

Fundación Ambiental Biomundo E.S.P 
 

Mediante la Resolución SSPD No. 20214400096565 del 19 de abril de 2021, se 
sancionó a la Fundación Ambiental Biomundo E.S.P por un valor de veintinueve 
millones setenta y dos mil ochocientos treinta y dos pesos m/cte (29.072.832) 
equivalentes a 32 salarios mínimos legales mensuales vigentes de 2021  
(32 SMLMV) 

 Resolución SSPD No. 20214400096565 del 19 de abril de 2021 
La Resolución tiene firmeza 14 de mayo de 2021 

 

 

 

 

 

https://www.superservicios.gov.co/sites/default/files/2025-06/Resolucion-SSPD-No-20214400306185.pdf
https://www.superservicios.gov.co/sites/default/files/2025-06/Resolucion-SSPD-No-20214400096565.pdf
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Empresa de Servicios Públicos De Saneamiento Básico –  
Triple AAA Del Caribe S.A. E.S.P. 

 
Mediante la Resolución SSPD No. 20214400393795 del 12 de agosto del 2021, se 
sancionó Empresa de Servicios Públicos De Saneamiento Básico – Triple AAA 
del Caribe S.A. E.S.P. por un valor de treinta y dos millones setecientos seis mil 
novecientos treinta y seis pesos ($32.706.936) equivalentes a veintinueve 
millones setenta y dos mil ochocientos treinta y dos pesos (29.072.832) 
equivalentes a 32 salarios mínimos legales mensuales vigentes de 2021  
(32 SMLMV). 

 Resolución SSPD No. 20214400393795 del 12 de agosto del 2021 
La Resolución tiene firmeza 9 de septiembre de 2021 

 

 
 

 
  

https://www.superservicios.gov.co/sites/default/files/2025-06/Resolucion-SSPD-No-20214400393795.pdf
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Acueducto, Alcantarillado y Aseo – Recursos 
 

Sociedad de Acueducto, Alcantarillado y Aseo S.A. E.S.P 
“Triple A S.A. E.S.P.” 

 
Mediante la Resolución SSPD No. 20214400508615 del 21 de septiembre del 2021, se 
sancionó a la Sociedad de Acueducto, Alcantarillado y Aseo S.A. E.S.P “Triple A 
S.A. E.S.P.” por un valor de seis mil quinientos millones de pesos ($6.500.000.000) 
equivalentes a aproximadamente siete mil cuatrocientos cuatro salarios mínimos 
legales mensuales vigentes del año 2020 (7404 SMMLV). 

La Sociedad de Acueducto, Alcantarillado y Aseo S.A. E.S.P “Triple A S.A. 
E.S.P.” presento recurso de reposición en contra de la Resolución SSPD N.° 
20204400037365 del 15 de septiembre de 2020, el cual se confirma con la Resolución 
SSPD No. 20214400749485 del 26 de noviembre del 2021. 

 Resolución SSPD No. 20214400508615 del 21 de septiembre del 2021  
La Resolución tiene firmeza el día 23 de septiembre de 2021 

 

 

Interaseo S.A. E.S.P 
 

Mediante la Resolución SSPD No. 20214400528035 del 27 de septiembre del 2021, se 
sancionó a la Interaseo S.A. E.S.P por un valor de mil ciento cuarenta millones 
doscientos mil ciento treinta pesos ($1.140.200.130) equivalentes a mil docientos 
cincuenta y cinco (1255) salarios mínimos mensuales vigentes de 2021. 

La Interaseo S.A. E.S.P presento recurso de reposición en contra de la Resolución N°. 
20214400393885 de 12 de agosto 2021, el cual se rechaza con la Resolución SSPD 
No. 20214400528035 del 27 de septiembre del 2021. 

 Resolución SSPD No. 20214400528035 del 27 de septiembre del 2021 
La Resolución tiene firmeza el 7 de septiembre de 2021 

https://www.superservicios.gov.co/sites/default/files/2025-06/Resolucion-SSPD-No-20214400508615.pdf
https://www.superservicios.gov.co/sites/default/files/2025-06/Resolucion-SSPD-No-20214400528035.pdf
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Empresa Regional de Aguas del Tequendama S.A. E.S.P. 
 

Mediante la Resolución SSPD No. 20214400578495 de 13 de octubre del 2021, se 
sancionó al prestador Empresa Regional de Aguas del Tequendama S.A. E.S.P. por 
un valor de doscientos cuarenta y un millones trescientos noventa y cinco mil 
ochocientos veinticinco pesos ($241.395.825) equivalentes a doscientos setenta y 
cinco salarios mínimos legales mensuales vigentes (275 SMLMV DE 2020) 

La Empresa Regional de Aguas del Tequendama S.A. E.S.P.  presento recurso de 
reposición en contra de la a Resolución SSPD No. 20204400062705 del 21 de 
diciembre de 2020, el cual se modifica con la Resolución SSPD No. 20214400578495 
de 13 de octubre del 2021. 

 Resolución SSPD No. 20214400578495 de 13 de octubre del 2021 
La Resolución tiene firmeza el 21 de octubre de 2021 

 

 

Municipio de Mompós 
 

Mediante la Resolución SSPD No. 20214400761645 del 10 de noviembre del 2021, se 
sancionó al prestador Municipio de Mompós por un valor de trescientos noventa y 
seis millones setecientos setenta y seis pesos ($396.766.956) equivalentes a 
cuatrocientos cincuenta y dos salarios mínimos legales mensuales vigentes (452 
SMLMV). 

La Buenaventura Medio Ambiente S.A. E.S.P. presento recurso de reposición en 
contra de la Resolución No. SSPD 20204400060545 del 16 de diciembre de 2020, el 
cual se confirma con la Resolución SSPD No. 20214400761645 del 10 de noviembre 
del 2021 

 Resolución SSPD No. 20214400761645 del 10 de noviembre del 2021 
La Resolución tiene firmeza el 2 de diciembre de 2021 

 

https://www.superservicios.gov.co/sites/default/files/2025-06/Resolucion-SSPD-No-20214400578495.pdf
https://www.superservicios.gov.co/sites/default/files/2025-06/Resolucion-SSPD-No-20214400761645.pdf
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Empresa de Servicios Públicos de Leguízamo 
 

Mediante la Resolución SSPD No. 20214400842145 de 20 de diciembre del 2021, se 
sancionó a la Empresa De Servicios Públicos De Leguízamo por un valor de quince 
millones setecientos ochenta y cinco mil seiscientos treinta y nueve pesos 
($15.785.639) equivalentes aproximadamente a diecisiete salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (17 SMLMV de 2021). 

La Empresa De Servicios Públicos De Leguízamo presentó recurso de reposición en 
contra de la Resolución No. 20214400003345 del 15 de febrero de 2021, el cual se 
modifica mediante la Resolución SSPD No. 20214400842145 de 20 de diciembre del 
2021. 

 Resolución SSPD No. 20214400842145 de 20 de diciembre del 2021 
La Resolución tiene firmeza el 24 de diciembre de 2021 

 

 

Empresa Municipal de Servicios Públicos de Timbío Cauca E.S.P. 
 

Mediante la Resolución SSPD No. 20214400528885 del 27 de septiembre del 2021, se 
sancionó al prestador Empresa Municipal De Servicios Públicos De Timbío Cauca 
E.S.P. por un valor de trece millones seiscientos veintisiete mil ochocientos 
noventa pesos ($13.627.890) equivalentes a quince (15) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes de 2021.  

La Empresa Municipal De Servicios Públicos De Timbío Cauca E.S.P. presento 
recurso de reposición en contra de la Resolución No. 20214400304455 del 12 de Julio 
de 2021, el cual se confirma mediante la Resolución SSPD No. 20214400528885 del 
27 de septiembre del 2021. 

 Resolución SSPD No. 20214400528885 del 27 de septiembre del 2021 
La Resolución tiene firmeza el 9 de agosto de 2021 

 

 

https://www.superservicios.gov.co/sites/default/files/2025-06/Resolucion-SSPD-No-20214400842145.pdf
https://www.superservicios.gov.co/sites/default/files/2025-06/Resolucion-SSPD-No-20214400528885.pdf
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Empresa Municipal de Servicios Públicos de Cartagena  
del Chaira 

 
Mediante la Resolución SSPD No. 20214400425145 del 25 de agosto del 2021, se 
sancionó a la Empresa Municipal de Servicios Públicos de Cartagena del Chaira 
por un valor de setenta y dos millones ochocientos cincuenta y siete mil 
seiscientos cuarenta y nueve pesos ($72.857.649) equivalentes a ochenta y tres 
(83) salarios mínimos mensuales vigentes de 2020. 

La Empresa Municipal de Servicios Públicos de Cartagena del Chaira presento 
recurso de reposición en contra de Resolución N.° 20204400028375 del 10 de julio de 
2020, el cual se confirmó con Resolución SSPD No. 20214400425145 del 25 de agosto 
del 2021. 

 Resolución SSPD No. 20214400425145 del 25 de agosto del 2021 
La Resolución tiene firmeza el 27 de agosto de 2021 
 
 
 

Secretaría De Servicios Públicos de Acueducto, Alcantarillado 
y Aseo El Playón 

 
Mediante la Resolución SSPD No. 20214400606435 del 22 de octubre del 2021, se 
sancionó al prestador Secretaría de Servicios Públicos de Acueducto, 
Alcantarillado y Aseo El Playón por un valor de noventa millones cuatrocientos 
trece mil setecientos nueve pesos (90.413.709) equivalentes a ciento tres salarios 
minimos legales mensuales vigentes (103 SMLMV de 2020). 

La Secretaría de Servicios Públicos de Acueducto, Alcantarillado y Aseo El 
Playón presentó recurso de reposición en contra de Resolución SSPD 
20204400059235 del 15 de diciembre de 2020, el cual se modificó mediante la 
Resolución SSPD No. 20214400606435 del 22 de octubre del 2021. 

 Resolución SSPD No. 20214400606435 del 22 de octubre del 2021 
La Resolución tiene firmeza el 26 de octubre de 2021. 

https://www.superservicios.gov.co/sites/default/files/2025-06/Resolucion-SSPD-No-20214400425145.pdf
https://www.superservicios.gov.co/sites/default/files/2025-06/Resolucion-SSPD-No-20214400606435.pdf
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Unidad Administradora de Servicios Públicos de Acueducto, 
Alcantarillado y Aseo de Aguada Santander 

 
Mediante la Resolución SSPD No. 20214400749485 del 26 noviembre del 2021, se 
sancionó a la Unidad Administradora de Servicios Públicos de Acueducto, 
Alcantarillado y Aseo de Aguada Santander por un valor de dos millones 
seiscientos treinta y tres mil cuatrocientos nueve pesos ($2.633.409) equivalentes 
a tres (3) salarios mínimos mensuales vigentes para el año 2020. 

La Unidad Administradora de Servicios Públicos de Acueducto, Alcantarillado y 
Aseo de Aguada Santander presentó recurso de reposición en contra de Resolución 
N.° 20204400061985 del 17 de diciembre de 2020, el cual se confirmó con Resolución 
SSPD No. 20214400749485 del 26 noviembre del 2021. 

 Resolución SSPD No. 20214400749485 del 26 noviembre del 2021  
La Resolución tiene firmeza el 4 de diciembre de 2021. 

 

 

 

  

https://www.superservicios.gov.co/sites/default/files/2025-06/Resolucion-SSPD-No-20214400749485.pdf
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